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En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 230 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Serhiy Koytsan, contra la empresa “Cá-
ceres y Vega, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 130 de 2009

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—Doña
Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid, ha
visto y oído los presentes autos de proce-
dimiento laboral número 230 de 2009, se-
guidos entre las partes: de una, como de-
mandante, don Serhiy Koytsan, asistido por
el letrado señor Manzanero, y de la otra,
como demandada, “Cáceres y Vega, Socie-
dad Limitada”, sobre despido.

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda-
da interpuesta por don Serhiy Koytsan, fren-
te a “Cáceres y Vega, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor y, en consecuencia, conde-
no a la empresa demandada a la inmediata
readmisión del actor o, a elección de aque-
lla, a que le indemnice con la suma de
7.084,91 euros, y en ambos caso, al abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la notificación de la pre-
sente resolución a razón de 53,98 euros/día.
Con la advertencia de que la opción deberá
efectuarse mediante escrito o comparecen-
cia ante la Secretaría del Juzgado de lo so-
cial dentro del plazo de cinco días a contar
desde la notificación de la sentencia, sin es-
perar la firmeza de la misma, y en caso de no
hacer la opción expresamente, se entenderá
que opta por la readmisión.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cáceres y Vega, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 401 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Quishpe Sánchez, contra la em-
presa “Feliper Edificación y Reforma” y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 junio de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice.

En el hecho probado primero, donde dice:
«don Segundo Manuel Quishpe Sánchez ha
venido prestando sus servicios para “Feliper
Edificación y Reforma, Sociedad Limita-
da”, desde el 10 de noviembre de 2009…»;
debe decir: «don Segundo Manuel Quishpe
Sánchez ha venido prestando sus servicios
para “Feliper Edificación y Reforma, Socie-
dad Limitada”, desde el 10 de noviembre
de 2008».

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feliper Edificación y Refor-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.795/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.276 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esperanza del Pliego Megoya, contra
don Jesús Serrano de la Torre, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Peluquería
Eduvigis Higueras”, “Peluquería Conde Du-
que”, “Peluquería Concepción Jiménez Ur-

bano”, y “Peluquería J. Serrano”, sobre Segu-
ridad Social, se ha dictado auto de aclaración
de la sentencia de fecha 1 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acuerdo: Rectificar la parte dispositiva
de la sentencia de 13 de mayo de 2009, y, en
consecuencia, dicha parte dispositiva debe
decir lo siguiente:

«Que estimando parcialmente la deman-
da presentada por doña Esperanza del Plie-
go Megoya, contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Peluquería Eduvigis Hi-
gueras”, “Peluquería Conde Duque”, “Pelu-
quería Concepción Jiménez Urbano”, “Pe-
luquería J. Serrano”, y don Jesús Serrano de
la Torre, debo declarar y declaro el derecho
de la demandante a la pensión de vejez
SOVI solicitada, calculada sobre la base re-
guladora indicada y con los efectos solicita-
dos de 1 de agosto de 2008. De su pago
serán responsables las codemandadas “Pe-
luquería Eduvigis Higueras”, “Peluquería
Concepción Jiménez Urbano”, y “Peluque-
ría Conde Duque”, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6, apartado 3, del
Decreto 931/1959, de 4 de junio, absolvien-
do a la entidad gestora demandada de las pe-
ticiones de la demanda, y a la empresa “Pe-
luquería J. Serrano” y a don Jesús Serrano
de la Torre, y sin que quepa establecer obli-
gación de anticipo en el pago de la presta-
ción a cargo de la misma, condenando a las
entidades demandadas a estar y pasar por la
anterior declaración y al cumplimiento de la
prestación.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Serrano de la Torre,
“Peluquería Eduvigis Higueras”, “Peluque-
ría Conde Duque”, “Peluquería Concepción
Jiménez Urbano” y “Peluquería J. Serrano”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.733/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Charles Ochoa González, con-
tra la empresa “Finanzas y Servicios de la
Villa Verde, Sociedad Limitada”, sobre or-
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inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.796/09)

dinario, se ha dictado el auto de insolvencia
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Finanzas y

Servicios de la Villa Verde, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 900 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Finanzas y Servicios de la Vi-
lla Verde, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.798/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 299 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Consuelo Raya Sánchez, contra don
José María Andrés Tello, don Miguel Ángel
de Pablo Martín, doña María José Teuler Ji-
ménez, doña Almudena Dordá Morán, doña
María Esther Heras Cuesta, doña Rosa Ma-
ría Arribas Esteban, don Isidro Hernández
Monzón, doña Rosa María Castillo Bermú-
dez, don Miguel Ángel Marugán Cabrero,
doña Elena Oliva Gómez, doña Margarita
León Martínez, doña Alicia Mayo Benito,
doña Isabel García Gutiérrez y “Telefónica
de España, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, sobre vacaciones, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recurso de reposición, ante este Juzga-
do de lo social, en el plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Consuelo Raya Sánchez,
don José María Andrés Tello, don Miguel
Ángel de Pablo Martín, doña María José Teu-
ler Jiménez, doña Almudena Dordá Morán,
doña María Esther Heras Cuesta, doña Rosa
María Arribas Esteban, don Isidro Hernández
Monzón, doña Rosa María Castillo Bermú-
dez, don Miguel Ángel Marugán Cabrero,
doña Elena Oliva Gómez, doña Margarita
León Martínez, doña Alicia Mayo Benito,
doña Isabel García Gutiérrez y “Telefónica
de España, Sociedad Anónima Unipersonal”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.799/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 175 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Isabel Martínez Moyano, contra
doña María Garrido Mejías y Fundación
Cim & Art Filma Madrid, sobre despido, se
ha dictado la siguiente providencia:

Dada cuenta; visto el estado que presen-
tan las actuaciones, y en aplicación de lo
dispuesto en los artículos 248.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 95 de la Ley Gene-
ral Tributaria, teniendo en cuenta los intere-
ses públicos y privados afectados en el asun-
to de que se trata y por haberse agotado los
demás medios o fuentes de conocimiento
sobre la existencia de bienes y derechos de
las deudoras, líbrense oficios a la Oficina de
Averiguación Patrimonial del Ministerio de
Economía y Hacienda y al Ayuntamiento
correspondiente a fin de localizar bienes y
derechos titularidad de la parte ejecutada,
diligenciándose a través del Servicio de
Apoyo del Decanato de esta ciudad.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Garrido Mejías y
Fundación Cim & Art Filma Madrid, en ig-
norado paradero, expido la presente para su

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Hurtado Agudo, contra la em-
presa “Electricidad Veza, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el auto de
insolvencia siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Electricidad

Veza, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 609,17
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Electricidad Veza, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.797/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Henar Domingo de Blas, contra las
empresas “Barbany Arquitectos, Sociedad
Limitada”, e “Inmoequipo, Sociedad Limi-


